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VISTO :
La Resolución No 2641-E/2017 del  Ministerio  de Educación,  Cultura,  Ciencia  y

Tecnología,  la  Ordenanza  543/2019,  la  Resolución  Rectorado  219/2017, la  Resolución
Rectorado 543/2020, y;

CONSIDERANDO 

Que  en  el  Anexo  de  la  Reglamentación  de  la  Resolución  N°   2641-E/2017  se
establece:  "A los  efectos  de  la  presente  reglamentación,  se  entiende  por  Educación  a
Distancia la opción pedagógica y didáctica donde la relación docente-alumno se encuentra
separada en el tiempo y/o en el espacio, durante todo o gran parte del proceso educativo, en
el marco de una estrategia pedagógica integral que utiliza soportes materiales y recursos
tecnológicos,  tecnologías  de la  información y la  comunicación,  diseñados especialmente
para que los/as alumnos/as alcancen los objetivos de la propuesta educativa." 

Que la Ordenanza N° 543/2019 aprueba en Sistema Institucional de Educación a
Distancia SIED UNCOMA y establece que la carrera de pregrado,  grado o posgrado es
considerada como dictada a distancia cuando la cantidad de horas no presenciales supera el
50% de la carga horaria total prevista en el respectivo plan de estudios; que las carreras en
las que la cantidad de horas no presenciales se encontrara entre el 30% y el 50% del total
deberán someterse a la evaluación del Sistema Institucional de Educación a Distancia de la
Universidad.

Que la  Resolución Rectorado N° 543/2020 reglamenta el  SIED UNCOMA en lo
referido al marco normativo, carreras a distancia y acciones curriculares a distancia.

Que el  Programa de  Educación en Entornos  Virtuales  (Resolución Rectorado N°
219/2017) dependiente de la Secretaría Académica de la Universidad Nacional del Comahue
se creó con el objeto primario de integrar las diversas actividades de educación no presencial
que se venían desarrollando desde el año 2005 en la Universidad Nacional del Comahue,
para lo cual se puso en marcha la Comisión Técnico-Académica con 

representantes  de  todas  las  unidades  académicas  y  de  los  responsables  de  las  áreas
tecnológicas, y especialistas en Informática Educativa, Educación a Distancia y de Didáctica.

Que con la creación del SIED UNCOMA (Ordenanza 543/2019) se da por cumplido
el objeto de la Comisión Técnico-Académica avanzando a la etapa de implementación lo
que resulta en una estructura funcional nueva para el SIED redefiniendo a la Comisión como
un Comité  de  especialistas  en  informática  aplicada,  pedagogía  y  didáctica  mediada  por
tecnologías.

 Que la etapa de implementación plena del SIED UNCOMA requiere de un plan de
acciones  actualizado  orientado  a   completar  la  normativa  existente  respetando  los
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requerimientos  y  componentes  definidos  en  la  citada  Resolución  N°   2641  E/2017  del
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 

Por ello, atento a lo expuesto se emite la normativa.

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el PLAN INSTITUCIONAL DE IMPLEMENTACIÓN DEL 
      SIED UNCOMA basado en el plan presentado por el Programa de Educación en Entornos

Virtuales  (Resolución  Rectorado  N°  219/2017)  dependiente  de  la  Secretaría  Académica  de  la
Universidad Nacional del Comahue obrante en el Anexo I.

ARTÍCULO 2°: APROBAR el ordenamiento de la Estructura Funcional para el Sistema 
Institucional  de  Educación  a  Distancia  UNCOMA  que  reemplaza  a  la  Comisión  Técnico-
Académica por un Comité Asesor en Didáctica y Pedagogía e incorpora la figura del Director del
Campus Virtual  obrante en el Anexo II.

ARTÍCULO 3°: REGISTRAR, comunicar y archivar. 
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ANEXO I 

PLAN INSTITUCIONAL DE IMPLEMENTACIÓN DEL SIED UNCOMA

PLAN INSTITUCIONAL DE IMPLEMENTACIÓN DEL SIED UNCOMA

Fundamentación 4

Aspectos pedagógicos, comunicacionales y tecnológicos 4

Procesos de seguimiento, estrategias de evaluación y planes de mejoras del SIED UNCOMA 6

Elaboración de materiales bibliográficos 9

Las formas que adopta la evaluación de los aprendizajes y el desarrollo de las competencias de oralidad 
y escritura. 11

La organización de instancias o actividades presenciales y sus formas de supervisión (actividades 
presenciales y prácticas pre-profesionales) 14

Propuestas de formación en la opción y en el uso pedagógico de las tecnologías para los estudiantes y 
docentes 15

Actividades previstas, presenciales o intermediadas por las tecnologías a realizar con los alumnos, que 
promuevan las interacciones entre estudiantes y docentes, y entre estudiantes entre sí. 17

Instancias institucionales de producción, difusión y/o transferencia de conocimientos vinculados con el 
desarrollo de la opción pedagógica. 18

El Sistema Institucional de Educación a Distancia  de la Universidad Nacional del Comahue -en
adelante SIED UNCOMA- fue aprobado por Ordenanza N° 543/2019 de acuerdo a la Resolución
N° 2641-E/2017 del Ministerio de Educación y Deportes de la Nación.
La creación del Programa de Educación en Entornos Virtuales (Resolución Rectorado N° 219/2017)
dependiente de la Secretaría Académica de la Universidad Nacional del Comahue en el año 2017 es
anterior  a  la  Resolución  ME  2641-E/2017,  por  lo  que  es  necesario  incluir  y/o  completar  los
fundamentos,  criterios  y las  proposiciones  de concreción de propuestas  educativas  dictadas  o a
dictarse a distancia. 
La Resolución Rectoral N° 543/2020  "Reglamento de Educación a Distancia de la Universidad
Nacional del Comahue" atiende parte de los requerimientos de la Resolución 2641-E/2017 y el
presente plan tiene como objeto completar esos requerimientos abarcando los aspectos pedagógicos,
comunicacionales y tecnológicos.
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El SIED UNCOMA se crea con el  fin de definir  la identidad de la UNCo frente a los nuevos
tiempos marcados por las tecnologías y la innovación puestas al servicio de la educación. 
Con el SIED UNCOMA se inicia una nueva etapa de integración con el mundo educativo del siglo
XXI,  que  gira  alrededor  de  las  posibilidades  que  ofrecen las  Tecnologías  de  la  Información y
Comunicaciones y  que  apunta  a aprovechar todo  su  potencial  comunicativo,  informacional,
colaborativo, interactivo,  creativo e innovador, en el marco de  profundas transformaciones en los
procesos de enseñanza/aprendizaje. 
En este contexto, se define como Campus Virtual a la plataforma educativa en línea creada en la
UNCo a partir de los recursos tecnológicos disponibles y a través de los cuales se irá optimizando la
infraestructura  tecnológica  necesaria  para  garantizar  la  solidez  y  estabilidad  a  los  desarrollos
futuros. 

Aspectos pedagógicos, comunicacionales y tecnológicos

3. El trabajo multidisciplinar que aborda los aspectos pedagógicos,  comunicacionales y tecnológicos.  (Ref. RM N°
2641/17, Anexo, Sección I, Punto 2.04). 

La  propuesta  educativa  del  SIED  UNCOMA se  basa  en  un  trabajo  multidisciplinar  que  aborda
diferentes aspectos, entre los que se pueden mencionar los pedagógicos, los comunicacionales y los
tecnológicos. Es un tipo de abordaje que atraviesa el diseño e implementación de todas las actividades y
herramientas desarrolladas dentro del ámbito del Campus: aulas virtuales, aulas extendidas, página Web
y capacitaciones  docentes, entre otras. Un ejemplo de  este  trabajo multidisciplinario es el proceso de
virtualización de diferentes espacios curriculares mediados por tecnologías digitales (asignatura, curso,
seminario, otros) pues a lo largo de dicho proceso, que incluye la instancia de planificación, gestión y
evaluación  de  esos  espacios,  intervienen  especialistas  de  diferentes  disciplinas  ligadas  al  ámbito
pedagógico, comunicacional, tecnológico y administrativo, en articulación con la Secretaría Académica.
El  Programa  de  Educación  en  Entornos  Virtuales  (Res.  N°  219/2017)  (PEEV)  y  su  Comisión
Técnico Académica es responsable de  gestión del SIED UNCOMA y del Campus Virtual de la
Universidad;  la  Comisión  Técnico  Académica  orientará  la  recepción  de  las  propuestas  y  está
integrada por referentes de todas las unidades académicas de la Universidad (Res. N° 218/2019) (lo
cual  da  cuenta  del  carácter  multidisciplinar  de  su  tarea).  Quienes  actúan  como  referentes  del
Campus Virtual son docentes o personal administrativo pertenecientes a las Unidades Académicas o
a  la  Secretarías  de  la  Universidad  (electos/as  por  las  autoridades  de  esas  dependencias  para
desempeñar el rol de nexo con el Campus Virtual, con el objetivo de organizar y centralizar las
inquietudes y necesidades de los directores, docentes, asistentes y estudiantes 

respecto al uso del entorno virtual en la institución, en el proceso de gestión de una propuesta de
Educación a Distancia). 
Complementariamente, profesionales de la Facultad de Informática a partir de la Coordinación de la
Maestría en Educación en Escenarios Digitales (Ord.548/2016) intervienen en equipos de:
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-Asesoramiento Didáctico: está integrado por profesionales del  Campus Virtual   que durante el
proceso de virtualización de propuestas de Educación a Distancia, brindan asesoramiento para la
planificación, gestión y evaluación del espacio curricular (por ejemplo, elaboración de todos los
materiales  de  contenido,  elaboración  del  cronograma  de  trabajo,  selección  y  propuesta  de
actividades de aprendizaje y de evaluación). Cabe aclarar que este equipo no es responsable de la
selección y elaboración de los materiales de contenido (que forman parte de la responsabilidad del
docente  a  cargo  del  espacio  virtual).  El  asesoramiento  didáctico  se  concreta  en  encuentros
presenciales y comunicaciones virtuales entre el equipo y el cuerpo docente. 

-Diseño y Comunicación: está integrado por profesionales que realizan el diseño de los materiales
de estudio y del entorno visual de las propuestas curriculares virtuales, así como el diseño de las
comunicaciones  internas  y  externas  del  Campus  Virtual.  Establece  criterios  y  estrategias  de
organización de la información e identidad visual del Campus Virtual, articulados en las distintas
dimensiones de diseño requeridas: diseño editorial, diseño de información y diseño de acciones de
comunicación.  A través  del  diseño  de  distintos  dispositivos,  facilita  desde  el  aspecto  visual  y
funcional los intercambios didácticos en las propuestas curriculares mediadas por tecnologías, y las
comunicaciones intra e interinstitucionales del Campus Virtual. 

-Capacitación  Pedagógica  y  Tecnológica:  está  integrado  por  docentes  del  Campus  Virtual  que
realizan capacitaciones pedagógicas y tecnológicas, grupales e individuales, relacionadas al uso de
la  plataforma  educativa  de  la  universidad  y  a  las  características  de  las  aulas  virtuales,  Las
capacitaciones ofrecidas se orientan a la educación a distancia, además de acciones para las aulas
extendidas. En tal sentido, cabe destacar que la opción a distancia requiere del diseño y desarrollo
de estrategias y mediaciones específicas por parte del cuerpo docente. Por este motivo, se organizan
talleres para promover la incorporación de las herramientas digitales en las prácticas docentes, tanto
presenciales como virtuales y se capacita en la estructuración y gestión de las aulas virtuales a la
vez que se proponen herramientas, tanto de la plataforma como aplicaciones y softwares libres de
sitios externos, acordes a las necesidades de cada proyecto. 
En  cada  una  de  las  capacitaciones  tecnológicas,  que  deberían  comenzar  de  forma  previa  a  la
virtualización  del  espacio  curricular,  se  resalta  la  necesidad  de  que  el  docente  incorpore  a  su
actividad las herramientas tecnológicas con un sentido pedagógico, imprescindible para 

planificar y gestionar el aula virtual. Por otro lado, también se ofrecen capacitaciones a  estudiantes
de la universidad. 

-Desarrollo e Innovación: está integrado por profesionales que desarrollan y actualizan propuestas
informáticas  asociadas  al  entorno  virtual  de  enseñanza  y  de  aprendizaje.  Del  mismo  modo,
desarrollan, adaptan y actualizan los sistemas de comunicación, con el  objetivo de optimizar la
gestión de dicho entorno y de difundir las actividades y propuestas de las diferentes áreas que lo
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integran. 

-Administración Técnica: sus integrantes se encargan de colaborar en tareas de mantenimiento de la
plataforma tecnológica  del  Campus Virtual  y  de  brindar  soporte  técnico y administrativo  a  los
usuarios, tanto estudiantes como docentes. Entre las tareas destacadas pueden mencionarse: mesa de
ayuda,  matriculación de  usuarios,  creación y mantenimiento  de aulas  virtuales  y asesoramiento
técnico en general. 

La difusión de todas las actividades llevadas a cabo por el Campus Virtual se efectuará a través de
la página web oficial de la Universidad y del Campus y diversos canales de comunicación como
boletines virtuales y redes sociales.

Procesos de seguimiento, estrategias de evaluación y planes de mejoras del SIED UNCOMA

4. Los procesos de seguimiento, las estrategias de evaluación y los planes de mejora del SIED. (Ref. RM N° 2641/17,
Anexo, Sección I, Punto 2.13). 

El seguimiento y la evaluación de los proyectos de educación a distancia constituyen elementos 
sustantivos  pues  a  partir  de  la  identificación  de  logros,  dificultades  y  demandas,  posibilitan
problematizar,  valorar  y  resignificar  las  prácticas  de  enseñanza  y  de  aprendizaje  mediadas  por
tecnologías, así como construir planes de mejora, en el marco de los fundamentos y lineamientos
establecidos  en el  SIED UNCOMA. El  objetivo central  de la evaluación que propone el  SIED
UNCOMA es  conocer  los  alcances,  transiciones  y  problemas  de  las  prácticas  de  educación  a
distancia, lo que implica visibilizar cuestiones vinculadas con el uso y apropiación pedagógica de
las tecnologías y su impacto en las actividades académicas, para generar reflexión y debates que
conduzcan a propuestas de mejora.  Supone procesos de autoevaluación, evaluación diagnóstica,
formativa y sumativa orientados a detectar necesidades y demandas, logros y efectos no previstos
de  la  implementación  para  flexibilizar,  ratificar  o  rectificar  líneas  de  acción  y  apuntar  al
mejoramiento continuo. 

Las actividades de evaluación y elaboración de planes de mejora, sustentadas en una perspectiva
participativa y colaborativa, se llevan a cabo con la intervención del responsable e integrantes del
Campus  Virtual,  los  Referentes  de  cada  Unidad  Académica  o  Secretarías  y  los  Directores/as,
Docentes y Estudiantes de las carreras/cursos involucrados, quienes a través de distintas estrategias
e instrumentos, aportan información sustantiva para analizar situaciones y tomar decisiones que
modifiquen el curso de las acciones. 
Considerada  como  una  herramienta  que  permite  a  la  institución  fortalecer  la  calidad  de  los
proyectos de Educación a Distancia, la propuesta de evaluación del SIED UNCOMA configura una
práctica  reflexiva  que  posibilita  revisar  las  condiciones  y  los  escenarios  reales  en  donde  se
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establecen las relaciones entre docente, estudiante, conocimiento y tecnología y anticipar de este
modo,  los  cambios  que  promueven  la  igualdad  de  oportunidades  y  la  excelencia.  Desde  ese
enfoque, también se apoya en el desarrollo de proyectos de investigación centrados en el análisis y
valoración de los avances,  logros y problemas que permitan reconocer los aspectos  positivos y
problematizar aquellos aspectos que requieren ser revisados y mejorados. 

A continuación se describen los distintos momentos, propósitos, estrategias, responsables y actores
de la evaluación prevista por el SIED UNCOMA:
I) Evaluación inicial: Estudio de factibilidad del Proyecto de Educación a Distancia. 

I.1 Propósito: 
Identificar  y  analizar  los  factores  que  favorecen y limitan  la  virtualización  de la
oferta educativa con el objeto de tomar decisiones sobre su desarrollo. 

I.2. Dimensiones de análisis y estrategias: 
Reuniones e informes referidos a: 
-Aspectos institucionales, epistemológicos y curriculares de la oferta educativa y de
los  campos  disciplinares  de  referencia;  requerimiento  de  horas  presenciales
obligatorias para realizar trabajos en laboratorio o prácticas profesionales. 
-Perfil  de ingresantes: saberes previos,  intereses y condiciones en el  acceso a las
tecnologías, entre otros. 
-Perfiles  docentes  necesarios  para  el  desarrollo  de  los  proyectos  de  educación  a
distancia. 
-Recursos requeridos (infraestructura, equipamiento, plazos, cronograma).

I.3. Responsables y actores/as participantes: 
-  Directivos  y  docentes  a  cargo de  la  oferta  educativa  a  crear  con modalidad a
distancia.
- Secretaría Académica. 

II) Evaluación preliminar del diseño didáctico y organización de la propuesta. 
II.1. Propósito: 

Analizar y valorar los materiales de estudio y la organización del entorno virtual para
ajustar y mejorar la propuesta académica, antes de la implementación. 

II.2. Dimensiones de análisis y estrategias: 
Análisis y revisión de los materiales de estudio y de la propuesta de enseñanza y de
aprendizaje: desarrollo de contenidos de acuerdo con el plan de estudios, actividades
socio-cognitivas,  mediaciones  docentes,  formas  de  comunicación,  recursos
multimediales, evaluación de los aprendizajes, organización didáctica y gráfica en el
entorno virtual. 
El análisis de la información se tendrá en cuenta para la reformulación del SIED, el
plan de estudios de la oferta educativa involucrada y las guías  de apoyo para la
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virtualización elaboradas por el Campus Virtual 
II.3. Responsables y actores participantes: 

-Secretaría Académica.
-Docentes y Directivos de la carrera e integrantes del Campus Virtual que, de manera
conjunta revisan los materiales y sugieren e introducen los ajustes y recursos que
mejoren la propuesta.

III) Seguimiento y evaluación del desarrollo de la propuesta a distancia. 
III.1. Propósito 

Monitorear  y  evaluar  el  desarrollo  de las  propuestas  con el  objeto de identificar
dificultades, problemas y resultados parciales, y proponer estrategias y recursos para
el tratamiento y solución inmediata de situaciones críticas.

III.2. Dimensiones de análisis y estrategias 
-  Cuestiones  pedagógico-didácticas:  contenidos  y  actividades  socio-cognitivas,
estrategias de apoyo y retroalimentación, interacciones mediadas entre estudiantes y
docentes, aprovechamiento de herramientas de comunicación. 
-  Cuestiones  administrativo-tecnológicas:  demandas  de  capacitación  de  docentes
para  el  uso de las  herramientas  de la  plataforma tecnológica  durante  el  cursado,
acceso a los manuales y videos tutoriales que se ofrecen en línea para estudiantes y
docentes, consultas efectuadas por los actores en torno a dificultades y limitaciones
en el  uso de recursos tecnológicos  y formas de acceso.  Datos  sobre rendimiento
académico, permanencia y abandono de los estudiantes de la modalidad virtual, en
conjunto con Secretaría Académica. 
-  Estrategias  y  recursos  implicados:  observación  de  aulas  virtuales,  reuniones
periódicas con docentes e integrantes del Campus Virtual, organización y desarrollo
de instancias de capacitación de docentes de la oferta educativa, análisis de datos
provistos por el sistema informático. 

III.3. Responsables y actores participantes 
- Docentes, Estudiantes y Directivos de la oferta educativa. 
- Secretaría Académica. 
- Responsable e integrantes del Campus Virtual. 
- Referentes de cada Unidad Académica / Departamento Académico / Dependencia. 

IV) Evaluación final de la propuesta 
IV.1. Propósitos 

Sistematizar  e  integrar  todos  los  elementos  recogidos  durante  el  desarrollo  del
proceso de enseñanza y de aprendizaje con el objeto de valorar y reflexionar sobre
los factores que, de una manera u otra, han incidido en la formación a distancia, y
tomar decisiones orientadas a la mejora. 
- Proponer el plan anual de acciones del Campus Virtual para el mejoramiento de la
Educación a Distancia en el ámbito institucional. 
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IV.2. Dimensiones de análisis y estrategias 
- Resultados académicos parciales y finales. 
Información aportada por los actores a través de encuestas en línea al  cierre del
cursado: resultados, dificultades, necesidades y sugerencias. 
- Informes de reuniones periódicas entre los responsables de la propuesta. 
-  Datos  registrados en el  sistema informático sobre participación,  permanencia y
abandono de estudiantes. 
-  Resultados  y  conclusiones  generadas  por  investigaciones  del  propio  Campus
Virtual centradas en el análisis y valoración de los avances y logros en el desarrollo
de propuestas a distancia y de la enseñanza virtual. 

IV.3. Responsables y actores/as participantes 
- Directivos, Docentes y Estudiantes. 
- Secretaría Académica. 
- Responsable e integrantes del Campus Virtual.
-  Referente  de  la  Unidad  Académica  /  Departamento  Académico  /  Dependencia
involucrada.

Elaboración de materiales bibliográficos

5. Las formas previstas para que los estudiantes se vinculen con la bibliografía (elaboración de materiales). (Ref. RM
N° 2641/17, Anexo, Sección I, Punto 2.08). 

La  disponibilidad  masiva  de  conexiones  a  Internet,  sumada  a  las  posibilidades  que  la  web
proporciona  para  la  producción,  comunicación  y  transmisión  de  información,  impactan
profundamente en la manera en que el  sujeto se relaciona con el  conocimiento.  Dicho impacto
posiciona a los actores de la educación a distancia en el desafío de poner en práctica estrategias de
enseñanza  y  de  aprendizaje  que  fomenten  la  selección,  el  uso  consciente  y  reflexivo  de  esa
información. 
Internet se constituye en un medio propicio para que el conocimiento se reproduzca con enorme
facilidad y de manera abundante, pero esto, de algún modo, interpela a los docentes a resguardar el
modo de vincularse con esta información. Se espera que el/la docente actúe como guía, facilitador y
orientador  para  seleccionar  lo  relevante  y  favorecer  en  los  estudiantes  el  desarrollo  de  un
pensamiento crítico. 
Puede decirse que el propósito en general será promover la capacidad de colaboración y favorecer
la transición de un aprendizaje centrado en contenidos a otro basado en procesos y habilidades. En
este sentido, la tarea del cuerpo docente lejos de estar centralizada en la transmisión vertical de
contenidos, se orienta en educar en la participación y en el intercambio horizontal del conocimiento.
La educación a distancia ofrece la posibilidad de crear espacios de interacción y comunicación 
permanente entre estudiantes, docentes y conocimientos. 
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Según Onrubia (2005)1 la calidad de un entorno virtual de enseñanza y de aprendizaje está dada
primordialmente por la manera en que las herramientas técnicas, los materiales y las actividades se
combinan  y  se  ponen  en  juego  para  que  el  estudiantadose  implique  en  las  propuestas  de
enseñanza/aprendizaje. Así, crear un entorno de aprendizaje a distancia, además de la selección y
diseño  de  buenos  materiales,  supone  como  uno  de  sus  pilares,  lograr  que  el  estudiantado  se
involucre con las actividades interactivas y se comprometa con la propuesta de estudio que se le
brinda. 
Desde esta lógica, el SIED UNCOMA concibe al material didáctico no como mero proveedor de
información  sino  como  guía  orientadora  del  pensamiento  y  promotor  de  la  construcción  de
conocimientos.. Se trata de generar propuestas en las que el material didáctico y la bibliografía ay
aprendizaje. 
Se incluyen dentro de los materiales didácticos el entramado de guiones de clases, módulos, guías
de lectura, textos u otros materiales de estudio, recursos multimediales e hipermedia, entre otros
posibles, que elabora o selecciona el/la docente en el marco pedagógico del SIED UNCOMA. El
objetivo de la inclusión de esta diversidad de materiales es desencadenar un proceso en el cual el
estudiante  tome  decisiones,  negocie  significados  y  construya  conocimientos  a  través  de  la
interacción con ellos, con el docente y con sus pares. 
En  las  aulas  virtuales  puede  publicarse  material  elaborado  por  las/los  docentes  autores  de
contenidos, actividades, foros y enlaces a otras páginas web, videos y audios institucionales y todo
el material con fines pedagógicos que recopile y/o elabore ese docente. En la consulta de todo sitio
de interés es fundamental asegurarse que su dominio sea punto org, punto gob, punto edu, o que
cuenten con la licencia Creative Commons. 
Por otra parte, todo el material que sea subido a la plataforma de la Universidad deberá ser de
"Acceso  restringido"  para  estudiantes  de  la  unidad  curricular  específica  de  que  se  trate.  Cada
estudiante  deberá  comprometerse  a  utilizar  dicho material  únicamente  a  los  fines  de  la  unidad
curricular en curso, obligándose a no reproducirla de ninguna manera, salvo excepciones de la ley. 
El SIED UNCOMA establece también que no puede publicarse material con derecho de autor, a no
ser que se encuentre bajo el sistema de licencias Creative Commons o se haya obtenido a tal fin una
autorización expresa del autor o editorial. Esta autorización debe ser entregada al responsable del
Campus Virtual personalmente o por correo electrónico, donde se aclare que el autor autoriza el uso
y publicación del material en la plataforma del Campus Virtual. 
Por otro lado, todos los materiales didácticos publicados en el sitio del Campus Virtual podrán ser
utilizados sin necesidad de solicitar autorización explícita, y con la única condición de cumplir con
los permisos expresados a través de la licencia Creative Commons", mencionando la autoría, sin
fines comerciales y sin obra derivada. 

1

ONRUBIA, J. (2005). Aprender y enseñar en entornos virtuales: actividad conjunta, ayuda pedagógica y 
construcción del conocimiento. RED. Revista de Educación a Distancia, número monográfico II. Recuperado el 06 de 
diciembre de 2017 en http://www.um.es/ead/red/M2/ 
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En cuanto al uso de materiales digitales también se promueve la consulta a la biblioteca digital RDI
Universidad Nacional del Comahue (rdi.uncoma.edu.ar) y los sitios de otras bibliotecas, revistas
especializadas o científicas, ONG, organismos estatales, otras universidades, etc. 
Además,  el  Sistema de Bibliotecas de la  Universidad desde su espacio virtual  proporciona por
medio  de  enlaces  el  intercambio  de  material  bibliográfico  con  otras  bibliotecas  académicas  y
ministerios, como el de Ciencia, Tecnología e Innovación, y bases de datos científicas como por
ejemplo el  SNRD (Sistema Nacional de Repositorios Digitales) que alberga múltiples textos de
acceso libre. 

Las  formas  que  adopta  la  evaluación  de  los  aprendizajes  y  el  desarrollo  de  las
competencias de oralidad y escritura.

6. Las formas que adopta la evaluación de los aprendizajes y el desarrollo de las competencias de oralidad y escritura.
(Ref. RM N° 2641/17, Anexo, Sección I, Punto 2.09). 

EI  SIED  UNCOMA entiende  la  evaluación  como  la  obtención  de  información,  su  análisis  e
interpretación con el  objetivo de construir  juicios de valor sobre aquello que se desea tener en
cuenta para la toma de decisiones. Se retoma el concepto de evaluación formativa que se refiere a
las "(...) actividades concebidas para permitir los reajustes necesarios y sucesivos en el desarrollo de
un programa, manual o método de enseñanza" (Camilloni,1998)2. Por eso, se trata de un proceso
que le brinda información tanto al docente como al estudiante. Por un lado, al docente le permite
relevar datos sobre el proceso de aprendizaje del estudiantado, lo que le posibilita tomar decisiones
para rectificar o confirmar el rumbo de su plan de enseñanza. Por otro, a el/la estudiante puede
conocer más su propio proceso de aprendizaje. 

Otra  de  las  funciones  de  la  evaluación  es  la  de  acreditar  la  adquisición  de  los  conocimientos
curricularmente previstos tanto en el  plan de estudios de una carrera como en el  programa del
espacio curricular en cuestión. En este sentido, acreditar significa que dichos estudiantes puedan dar
cuenta de sus aprendizajes, logrados en un tiempo y en algún nivel educativo particular. Esta es una
demanda social e institucional y permite al estudiantado avanzar en sus estudios en las instituciones
educativas, así como también ingresar en el campo laboral (Palou de Mate, 2001)3. 

Si  bien  la  evaluación  de  los  aprendizajes  es  responsabilidad  de  los  docentes  de  cada  espacio

2

CAMILLONI, A. (1998). La evaluación de los aprendizajes en el debate didáctico contemporáneo. Buenos Aires, 
Paidós.
3

PALOU DE MATE, C. (coord.) (2001). La enseñanza y la Evaluación. Una propuesta para matemática y lengua, 
Grupo Editor Multimedial. Buenos Aires. 
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curricular y la misma es consensuada y debe ser aprobada por las autoridades de la carrera,  el
equipo del Campus Virtual propone que las evaluaciones, tanto parciales como finales, no se limiten
a la reposición de determinados contenidos disciplinares, sino que incluyan también los saberes
metodológicos,  técnicos  e  instrumentales  y  habilidades  interpersonales  de  manera  integrada.
Además, la evaluación deberá ser coherente con los objetivos y la modalidad de trabajo desarrollada
en clase. En este sentido, se propone implementar durante la cursada, instancias de trabajo donde el
estudiante pueda integrar saberes, analizar y asumir posturas críticas frente a esos saberes. 
El  equipo  del  Campus  Virtual  acompaña  y  asesora  al  cuerpo  docente  en  la  elaboración  de  la
propuesta de evaluación. Para ello promueve estrategias que permitan: 
- Evaluar los contenidos que han sido abordados efectivamente durante la cursada. 
- Especificar la actividad de evaluación -análisis de casos, proyectos, desarrollo teórico, otros- y 
la modalidad -individual, grupal, presencial, a distancia-. 
- Explicitar previamente los criterios de evaluación y corrección. 
-  Privilegiar  en  la  corrección,  las  estrategias  cognitivas  y  metacognitivas  utilizadas  por  los
estudiantes. 
- Realizar una devolución formativa que permita identificar errores, aciertos, dificultades. 
- Generar instancias de autoevaluación y coevaluación. 
- Considerar los ajustes necesarios para atender a la diversidad en sus aulas. 
. 
Por otra parte, el desarrollo de las competencias vinculadas con la lectura de textos académicos, la
escritura académica y la oralidad se encuentran presentes a lo largo de cada propuesta formativa y
no sólo en las instancias de evaluación. La realización de trabajos escritos individuales y grupales,
la participación en foros y documentos colaborativos, entre otros, generan espacios de escritura
académica y colaborativa que pueden desarrollarse con mayor profundidad si se promueve que el
estudiantado  realice  procesos  de  planificación,  de  síntesis  y  revisión  para  lograr  producciones
coherentes, claras y consistentes. Las herramientas anteriormente mencionadas, en tanto promueven
y desencadenan procesos discursivos, se presentan como alternativas privilegiadas para evaluar los
procesos de aprendizaje en la educación a distancia. Con referencia al tipo de diálogos que se hacen
presente  en  los  foros  académicos,  Colmenares  A,  y  Castillo  N.,  20094señalan  que  en  ellos  se
"...fortalece  el  desarrollo  de  competencias  argumentativas,  interpretativas,  propositivas,  y
herramientas  básicas  para  la  discusión  y  el  debate,  la  argumentación,  la  construcción  e
interpretación  del  lenguaje,  y,  en  consecuencia,  el  aprendizaje  desde  un  perspectiva  subjetiva,
intersubjetiva, dialéctica, o interaccionista". 
A la hora de diseñar un plan de evaluación es importante tener en cuenta la validez y confiabilidad
de los instrumentos que lo conforman. Un instrumento es válido cuando evalúa lo que se pretende
evaluar  con  él.  Asimismo,  la  validez  de  un  instrumento  no  puede  ser  determinada  de  manera

4

-COLMENARES, A. Y CASTILLO, N. (2009) Aproximación a un modelo metodológico para el análisis de las 
interacciones discursivas en línea.
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absoluta, sino siempre en relación con su adecuación a los propósitos y situación específica de su
aplicación (Camilloni, 1998). En este sentido, es posible hablar de validez mayor o menor, dado que
un  instrumento  nunca  es  "completamente"  válido  sino  que  sólo  permite  establecer  inferencias
acerca de los saberes del estudiantado. Por otra parte, un instrumento de evaluación es confiable
cuando une exactitud en la medición y sensibilidad para apreciar la presencia y las diferencias de
magnitud de los rasgos que mide. 
Con el objetivo de garantizar las condiciones de validez y confiabilidad del proceso de evaluación,
el  SIED UNCOMA propone  que  la  acreditación  para  estudios  de  pregrado,  grado  y  posgrado
incluyan,  al  menos,  una  instancia  de  evaluación  sincrónica  y  oral  (presencial  o  a  distancia)
relacionada fundamentalmente a la integración de contenidos y también al desarrollo de la oralidad
de los futuros profesionales. Esta modalidad (presencial o a distancia) se determinará en cada caso
en particular con las autoridades correspondientes. 

En el caso de las carreras de Posgrado con modalidad a distancia, la Resolución de M.E. 2385/15
introdujo una reforma a la Resolución 169/11 "Estándares y criterios a considerar en los procesos de
acreditación de Carreras de Posgrado". Entre otros aspectos, la norma impulsó la admisión del "uso
de medios tecnológicos sincrónicos que garanticen la comunicación directa y simultánea para la
actuación del Tribunal y efectivización de la defensa". 
En este sentido, se recomienda la utilización de medios tecnológicos al momento de la defensa de la
Tesis / Trabajos finales, lo que permitiría: 
-  mejorar  el  perfil  de  los  evaluadores,  en  la  medida  de  que  no  existirían  límites  financieros,
geográficos y de disponibilidad de tiempo, para incluir  a los jurados que no requerirían viajar;
reducir el costo financiero de las defensas de tesis, que son originados por la emisión de pasajes y
de viáticos; 
- simplificar la organización de las defensas, facilitando la disponibilidad de los jurados. En el caso
de las  carreras  de  grado con modalidad a  distancia,  se  propone que cada  docente  elabore  una
propuesta que combine distintos tipos de instrumentos y modalidades (oral y escrita), que permita
integrar  contenidos  y  habilidades  teniendo  en  cuenta  el  recorrido  y  estilo  personal  de  cada
estudiante. Cabe destacar que para obtener la regularidad de la cursada del Espacio Curricular a
distancia, cada estudiante deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

- Realizar y entregar en tiempo y forma todas las actividades obligatorias propuestas por
el/la docente durante la cursada, ya sea lectura de bibliografía, actividades de participación,
conformación de grupos, participación en foros y otros. 
- Realizar y entregar en tiempo y forma las evaluaciones parciales propuestas. 

Consideramos  que,  para  que  estas  interacciones  sean  efectivas,  las  aulas  virtuales  no  deberían
superar los 50 participantes, debiéndose nombrar un docente instructor si así sucediera, 
Por  último  cabe  agregar  la  responsabilidad  que  asume el/la  estudiante  aspirante  de  modalidad
virtual, quien no podrá matricularse ni cursar si no está en condiciones de conectarse diariamente a
internet,  abrir  y  producir  documentos  en  procesadores  de  texto  y  otros  programas  que  fueren
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necesarios para la cursada regular de las materias, a su vez se compromete a no incurrir en la copia
total o parcial de trabajos prácticos, ensayos, informes y cualquier otra documentación requerida
por el docente, presentándola como propia, bajo sanción disciplinaria. 

La  organización  de  instancias  o  actividades  presenciales  y  sus  formas  de  supervisión
(actividades presenciales y prácticas pre-profesionales)

7. La organización de instancias o actividades presenciales y sus formas de supervisión (actividades presenciales y
prácticas pre-profesionales) (Ref. RM N° 2641/17, Anexo, Sección I, Punto 2.11).

Las prácticas profesionales constituyen un espacio de formación que facilita que el /la estudiante
trabaje en situaciones concretas con saberes y prácticas que adquirió a lo largo de su formación. En
el  caso  de  la  Educación  a  Distancia,  esta  formación  será  garantizada  a  partir  de  instancias
presenciales,  semipresenciales y a distancia sincrónicas. Estas posibilidades serán evaluadas por
cada carrera y a su vez cada disciplina deberá presentar el modo de organización, acreditación,
validación de estas prácticas de formación profesional.
Desde el SIED UNCOMA se trabajará en la creación de nuevos ambientes educativos que propicien
instancias de aprendizaje que consideren y valoricen las particularidades de los entornos virtuales
de aprendizaje.
Se pensará en instancias de práctica que utilicen los recursos disponibles en el Campus Virtual
enriquecidas  por  diversas  propuestas  tecno-pedagógicas  que  simulen,  recreen  y  acerquen  los
problemas y situaciones propias de los entornos laborales reales.
En  el  caso  de  las  carreras  que  deben  acreditar  instancias  de  práctica  de  manera  presencial  la
plataforma estará adecuada para poder combinar instancias presenciales y virtuales. Las instancias
de evaluación presenciales deberán contar con el acompañamiento de tutores/as y profesionales que
permitan acreditar a través de determinados dispositivos las prácticas realizadas.
En caso de prácticas curriculares, integradas a asignaturas, la mediación de las Tecnologías de la
Información y Comunicaciones posibilita una importante variedad de formatos para el aprendizaje
de  contenidos  teórico-prácticos  y  de  competencias  académicas  que  necesariamente  deberán
diseñarse en función de las particularidades disciplinarias y de los campos profesionales.

Propuestas de formación en la opción y en el uso pedagógico de las tecnologías para los
estudiantes y docentes

8. Las propuestas de formación en la opción y en el uso pedagógico de las tecnologías para los estudiantes y docentes
(Ref. RM N° 2641/17, Anexo, Sección I, Punto 2.06).

EI SIED UNCOMA otorga suma importancia a la capacitación de los/as docentes en lo referido al
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diseño  y  planificación  de  entornos  virtuales,  a  la  inclusión  de  herramientas  digitales  que
enriquezcan las prácticas de enseñanza, tanto presenciales como a distancia, y a la gestión de las
aulas virtuales. También considera importante las acciones de capacitar a los/as estudiantes en el
uso de los recursos digitales disponibles en el Campus Virtual. 
Con este fin, el SIED UNCOMA ofrece ciclos de capacitaciones en forma virtual; ha puesto en
marcha webinars orientados a temáticas de la enseñanza virtual que manifiestan los/as docentes a
partir  de encuestas.  Estas capacitaciones están organizadas desde el  Programa de Educación en
Entornos Virtuales dependiente de la Secretaría Académica, coordinado y moderado por docentes de
la  Facultad  de  Informática  y  de  la  Coordinación  de  la  Maestría  en  Educación  en  Escenarios
Digitales.  El  objetivo  primario  es  la  reflexión y  sensibilización  sobre  el  uso  de  las  TIC en  la
enseñanza superior universitaria. 
A través  de  estas  actividades,  el  Campus  Virtual  tiene  la  intención  de  fortalecer  su  tarea  de
acompañamiento  para  la  inclusión  en  los  entornos  virtuales  para  aquellas  ofertas  educativas  y
docentes que deciden desarrollar sus cursadas en la modalidad a distancia o de aquellas otras que
opten por aulas extendidas para enriquecer la experiencia presencial.  Con este fin, por un lado,
orienta a las/os docentes en el diseño de su espacio curricular virtual y, por otro, a los estudiantes a
familiarizarse con el entorno de aprendizaje virtual. 

Son objetivos de los ciclos de capacitación:
 -  Diseñar  un trayecto  de formación continua para  docentes  involucrados  en las  propuestas  de
Educación a Distancia, en articulación con el Ciclo de Formación Docente (Ordenanza 1569/2014)
cuya implementación depende de la Secretaría Académica. 
- Generar instancias de actualización sobre las herramientas tecnológicas disponibles para llevar
adelante las propuestas de enseñanza en la Universidad. 
-  Instalar  un  proceso  de  sensibilización  permanente  sobre  el  uso  de  las  Tecnologías  de  la
Información y Comunicaciones en el ámbito de la educación universitaria del siglo XXI. 
-  Generar  espacios  de  intercambio  y  de  reflexión  institucional  sobre  el  uso  pedagógico  de  las
Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 
-  Profundizar los vínculos interinstitucionales que permitan la colaboración y el  intercambio de
experiencias sobre la temática. 
- Afianzar las relaciones intrainstitucionales para el aprovechamiento de los recursos tecnológicos y
humanos  que  permitan  mejorar,  profundizar  y  fortalecer  el  trabajo  institucional  sobre  esta
problemática. 

Estos  ciclos  de  formación  vienen  ofreciendo  diversas  instancias  de  capacitación  con  objetivos
acordes a  los requerimientos  que manifiestan los/as actores/as  de la  modalidad de educación a
distancia tales como: 
- Gestión de aulas virtuales: es una instancia destinada a docentes. Se trata de una capacitación
donde se trabaja sobre el diseño de un aula virtual en la plataforma educativa Moodle. 
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-  Capacitaciones  personalizadas  destinadas  a  toda  la  comunidad  universitaria.  Se  trata  de
capacitaciones que surgen espontáneamente ante la necesidad de despejar dudas sobre el uso de
alguna/s herramienta/s o recurso/s de la plataforma.

La  propuesta  de  formación  que  se  presenta,  busca  generar  en  el/la  docente  un  conjunto  de
habilidades  tecno-pedagógicas  que  le  permitan:  promover  la  comunicación  y  gestionar  la
información en el espacio del aula virtual. Específicamente, pretende desarrollar competencias en el
manejo  de  herramientas  básicas  del  entorno  virtual  para  la  enseñanza  y  el  aprendizaje.  Sus
contenidos  en  una  primera  etapa  son los  siguientes:  características  de  la  plataforma Moodle  y
configuración del aula virtual;  edición del curso; bloques; usos y aplicaciones de los diferentes
recursos y actividades como por ejemplo: tareas, archivos, foros, el correo interno entre otras. 
En una segunda etapa la propuesta propone recorrer recursos y aplicaciones educativas de la web a
partir de las cuales se pueden enriquecer y potenciar los procesos educativos. 
Por último, se acuerdan estrategias de acompañamiento a los/as docentes a fin de desarrollar un
conjunto de habilidades y estrategias tecnológicas que les permitan gestionar los procesos 
educativos a distancia. 

Como se ha mencionado anteriormente, un equipo de Asesoramiento Didáctico en colaboración con
los responsables de las capacitaciones tecnológicas está a disposición para asesorar a aquellos/as
docentes cuya oferta educativa se brindará en la modalidad a distancia. Este asesoramiento esta
disponible  en  las  instancias  de  planificación,  gestión  y  evaluación  del  espacio  curricular  (por
ejemplo, durante la elaboración de todos los materiales de contenido y del cronograma de trabajo,
en el proceso de selección y diseño de actividades de aprendizaje y de evaluación). 
El trabajo con los/as docentes propone impulsar nuevas consideraciones sobre sus prácticas, a partir
de la idea sobre el potencial de las tecnologías digitales en la enseñanza universitaria. 

Actividades previstas, presenciales o intermediadas por las tecnologías a realizar con los
alumnos,  que  promuevan  las  interacciones  entre  estudiantes  y  docentes,  y  entre
estudiantes entre sí.

9. Las actividades previstas, presenciales o intermediadas por las tecnologías a realizar con los alumnos, que promuevan
las interacciones entre estudiantes y docentes, y entre estudiantes entre sí. (Ref. RM N° 2641/17, Anexo, Sección I,
Punto 2.12). 

Las actividades previstas, presenciales o intermediadas por las tecnologías de la información y las
comunicaciones, a realizar con estudiantes inscriptos a efectos de promover las interacciones entre
estudiantes y docentes y las de los estudiantes entre sí cuentan por un lado, con las actividades
presenciales y/o virtuales previstas en las Jornadas del Ingresante que lleva adelante la Dirección de
Orientación e Ingreso de la Universidad que consiste de la organización de talleres especialmente
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preparados  para  que  los/as  estudiantes  que  asistan  puedan  participar  de  una  experiencia  de
acercamiento a las herramientas básicas de un aula virtual. 
Por otro lado, durante la cursada, la interacción entre estudiantes y docentes y las de los estudiantes
entre sí se llevan a cabo fundamentalmente a través de las diferentes herramientas que provee la
plataforma educativa y la Web. Uno de los espacios privilegiados de diálogo son los foros. El/la
docente puede planificar,  a  lo largo de la cursada,  foros con diferentes  propósitos,  ya sea para
promover el intercambio o para generar debate entre los estudiantes. En este sentido, los foros de
intercambio  de  ideas,  información  y  opiniones  de  estudiantes  y  docentes  se  entienden  como
espacios colectivos de intercambio dirigidos a crear un ambiente de diálogo y de socialización en
torno a diversas cuestiones y temas, sin pretensiones de generar un debate que elabore conclusiones
o enunciados construidos de manera conjunta por todos los actores. Por otra parte, los foros de
debate tienen el propósito de promover el intercambio y elaboración conjunta de ideas y marcos
conceptuales trabajados en los diferentes materiales de estudio propuestos por el docente. Otras
herramientas  utilizadas  para  promover  el  intercambio  son  las  denominadas  "colaborativas".  En
todos  los  casos,  la  presencia  de  estas  instancias  de  intercambio  es  fundamental  para  generar
oportunidades  de  interacción  socio-cognitiva,  diálogo,  debate,  co-producción  de  saberes,
enmarcados en el aprendizaje colaborativo que se promueve desde el SIED UNCOMA. 
Dentro de las instancias de interacción también se pueden mencionar las capacitaciones para el uso
educativo de las tecnologías, que fueron descritas en puntos anteriores. 
Por  último,  cabe  destacar  que  la  Universidad  promueve  la  ciudadanía  universitaria  de  los/las
estudiantes  que  cursan carreras  a  distancia.  Las  universidades  son agentes  de transformación y
consolidación del modelo democrático, principalmente ante el desafío de construir ciudadanas/os
activos, interesados por las necesidades del entorno físico y social, comprometidos en la toma de
decisiones colectivas y que se conciben a sí mismos como ciudadanos partícipes. En la línea de lo
planteado por Gasca-Pliego y Olvera-Garcia (2011)5 la universidad tiene un papel prioritario como
responsable de promover la gestión social del conocimiento para todos los actores sociales y la
construcción  de  una  ciudadanía  informada,  responsable  y  participativa.  La  Universidad  busca
promover un estudiantado que participe activamente en la vida democrática universitaria.

Instancias  institucionales  de  producción,  difusión  y/o  transferencia  de  conocimientos
vinculados con el desarrollo de la opción pedagógica.

10.  Las  instancias  institucionales  de  producción,  difusión  y/o  transferencia  de  conocimientos

5

-GASCA-PLIEGO, Eduardo  y  OLVERA-GARCIA, Julio César. Construir ciudadanía desde las universidades, 
responsabilidad social universitaria y desafíos ante el siglo XXI. Convergencia [online]. 2011, vol.18, n.56, pp.37-58. 
ISSN 2448-5799.
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vinculados con el desarrollo de la opción pedagógica. (Ref. RM N° 2641/17, Anexo, Sección I, Punto 2.03).

EL SIED  UNCOMA prevé  varias  instancias  institucionales  que  le  permiten  cumplir  con  las
acciones producción, difusión y/o transferencia de conocimientos vinculados con el desarrollo de la
opción pedagógica. 
Entre ellas se reconocen: la capacitación a docentes en el marco del Ciclo de Formación Docente
(Ordenanza  1569/2014),  actividades  de  reflexión  y  sensibilización  en  el  uso  de  herramientas
digitales, el desarrollo de investigaciones referidas a las tecnologías digitales y su vinculación con
la educación.

El  SIED UNCOMA a  través  de  conversatorios  virtuales  ha  puesto  en  marcha  un  conjunto  de
acciones de sensibilización, promoción, información y capacitación en torno a la integración de las
herramientas  a  los  procesos  de  enseñanza,  dirigidas  a  toda  la  comunidad  de  docentes  de  la
Universidad. 
Estos espacios tienen como propósito actualizar información sobre nuevas aplicaciones y recursos
que, es esperable, que los docentes conozcan e incorporen en sus prácticas. 
La  página  web institucional  del  SIED UNCOMA sied.uncoma.edu.ar  es  un espacio digital  que
permite cumplir con varios propósitos: 
- la integración de la comunidad educativa, 
-  la socialización de información sobre la oferta académica a distancia,  que incluya un espacio
propio de las carreras con modalidad a distancia, para optimizar la publicación de su información,
-  la  difusión  de  conocimientos  vinculados  con  los  procesos  de  virtualización  de  las  ofertas
formativas a distancia, 
- la difusión de los proyectos en los que participa el Campus Virtual, 
- la socialización de experiencias formativas a distancia, 
-  y  por  último,  como  espacio  para  la  producción  de  conocimiento  ya  que  desde  la  web  se
promueven,  a  través  de  los  foros,  instancias  de  diálogo  en  las  cuales  se  invita  a  docentes  a
reflexionar en torno al desafío de enseñar y aprender en las aulas virtuales. 

La página web deberá contener al menos las siguientes secciones: 

-  Normativa  del  SIED  UNCOMA  presentada  de  manera  que  describa  el  objetivo  de  cada
reglamentación.

-  Centro  de  Ayuda:  destinada  a  toda  la  comunidad  universitaria  con  el  propósito  de  ofrecer
respuestas a preguntas frecuentes acerca del acceso a la plataforma educativa, su navegación y la
utilización  de  diversas  herramientas.  Tendrá  disponible  un  conjunto  de  videotutoriales  sobre
navegación del campus virtual, el acceso a las aulas, la configuración del perfil de usuario, el uso
del foro, entre otros. Es además, un área de contacto directo con el administrador del Campus.

-  Información  para  Docentes:  en  ella  se  ofrece  asesoramiento   en  orientaciones  didácticas
específicas para la virtualización de los espacios curriculares en el entorno del Campus Virtual.
Desde aquí se podrá acceder a los formularios de solicitud de aulas virtuales, al material que los
orientará en el proceso de virtualización y a ideas y propuestas didácticas para ampliar y enriquecer
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prácticas presenciales. Dentro de esta misma sección se ofrece un espacio que invita a los docentes
de la universidad a: 

- compartir experiencias didácticas y proyectos en aulas virtuales que hayan sido o estén
implementando, conocer materiales y herramientas disponibles en la plataforma educativa
para el uso en su entorno, 

- publicar artículos sobre el uso de recursos digitales y actividades. 

-  Capacitación:  brinda a  docentes y estudiantes  la información necesaria  sobre las distintas
acciones acerca del uso educativo de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones que
ofrece el Programa de Educación en Entornos Virtuales durante el año académico. 

- Novedades: sección en la que se dan a conocer los distintos proyectos en los que el Campus
Virtual participa activamente.
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ANEXO II 

ESTRUCTURA FUNCIONAL 
SIED UNCOMA

Coordinador/a General SIED UNCOMA - Programa Educación en Entornos Virtuales
Funciones:
-Gestionar el SIED UNCOMA
-Realizar las gestiones para la implementaciòn de los proyectos de educación en entornos virtuales 
que se presenten desde las unidades académicas y secretarías universitarias.
-Convocar al Comité Pedagógico y Didáctico para la evaluación de los proyectos de modalidad a 
distancia.
-Proponer al Equipo de Diseño de contenidos (especialistas en educación virtual y tecnología 
educativa) a sugerencia del Director/a del Campus  a la Secretaría Académica.
-Elevar a la Secretaría Académica el presupuesto anual del SIED UNCOMA.
-Proponer a la Secretaría Académica actividades de capacitación en áreas docentes y/o técnicas de 
acuerdo a las recomendaciones de la Comisión.
Apoyo Administrativo: Se requiere de personal administrativo para atender tareas administrativas 
de la gestión del sector. 

Comité asesor en Pedagogía y Didáctica
El Comité  asesor en Pedagogía y Didáctica dependerá de la Coordinación del Programa de 
Educación en Entornos Virtuales. Estará conformado por especialistas en pedagogía y/o didáctica en
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educación mediada por la tecnología. Sus miembros, máximo de tres(3), serán designados ad-
honorem por  Secretaría Académica de la UNCo a propuesta de la Coordinación.
Funciones:  
- Evaluar los aspectos tecno-pedagógicos y didácticos de los proyectos de educación en entornos 
virtuales propuestos por las Unidades  Académicas y/o dependencias de la Universidad. 
- Emitir los informes que correspondan a los proyectos presentados que incluye creación de 
contenidos y material didáctico.

Director/a del Comahue Campus Virtual
Funciones
- Asistir al/la Coordinador/a General en los aspectos normativos y comunicacionales sobre el 
campus virtual y el SIED UNCOMA en general.
- Asesorar y acompañar en todo lo relacionado con las funciones de la Coordinación en relación al 
campus virtual. 
- Evaluar anualmente el desarrollo de los proyectos existentes en el ámbito de la Universidad  
Nacional del Comahue.  
- Estudiar las necesidades de equipamiento y funcionamiento que requieran los proyectos  
educativos en entornos virtuales que serán gestionados por el Coordinador/a General.  
- Planificar la actualización de los soportes tecnológicos necesarios para el desarrollo de los  planes 
aprobados.  
- Establecer instancias de capacitación en áreas informáticas y audiovisuales según lo  requieran los 
planes aprobados.  
- Reglamentar el funcionamiento del campus virtual.  

Administrador General de la Plataforma Comahue Campus Virtual (CCV) (Resolución N° 
217/2019)
Funciones:
- Administrar el/los servidor/es.
- Configurar las aplicaciones.
- Administrar las bases de datos.
- Instalar, configurar y mantener el CCV.
- Administrar y gestionar la infraestructura técnica empleada por el CCV.
- Diseñar la apariencia del CCV.
- Administrar las copias de respaldo de la base de datos principal del sistema.
- Administrar las copias de respaldo de los cursos diseñados y montados en CCV.
- Establecer políticas de seguridad ante cualquier eventualidad o contingencia que pudiera afectar el
desempeño y/o utilización de CCV.
- Proponer actualizaciones y/o migración de la plataforma utilizada en CCV.
- Proponer mejoras para el funcionamiento e imagen de CCV.
Soporte técnico: Se requiere personal de soporte tecnológico para realización de los resguardos, el 
mantenimiento de los servidores y toda tarea técnica que requiera el Administrador 

Equipo de Diseño de Contenidos  (Resolución N° 219/2017)
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Conformado por especialistas en educación virtual y tecnología educativa propuestos a la  
Secretaría Académica por el/la Coordinador/a General.  
Funciones  
-Asesorar sobre los requerimientos para el diseño didáctico en proyectos de formación virtual.  
Proponer nuevos recursos y tendencias.  
- Colaborar con los/as responsables de los proyectos en diseñar  y seleccionar objetos de 
aprendizaje según destinatarios y objetivos.  
- Conocer y explorar herramientas de diseño y desarrollar un material tipo.  
- Colaborar, asistir y capacitar a los responsables de los proyectos en todo lo relacionado a los  
recursos tecnológicos educativos.  
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